
J06cctoiba@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Ibagué Tolima, octubre siete (7) de dos mil veintiuno (2021) 

 

REFERENCIA: VERBAL (R.C.E.) INSTAURADO POR LEIDY 

PAOLA GUZMÁN GONZÁLEZ Y OTROS CONTRA JORGE 

ELIECER ARGUELLES CALDERÓN Y OTROS (C.2) 

RADICACIÓN No.2018-00259-00.- 

 

Téngase en cuenta que la parte demandante dentro del término 

legal, subsanó los defectos anotados en las excepciones previas. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

SAÚL PACHÓN JIMÉNEZ 

Juez 
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